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Derecho bancario

Cartas de crédito 

¿Qué son?

Son un instrumento de pago, sujeto a regulaciones internacionales, 
mediante el cual un banco (Banco Emisor) obrando por solicitud y 
conformidad con las instrucciones de un cliente (ordenante) debe hacer un 
pago a un tercero (beneficiario) contra la entrega de los documentos 
exigidos, siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones de crédito

Es un compromiso escrito asumido por un banco de 
efectuar el pago al vendedor a su solicitud y de acuerdo 
con las instrucciones del comprador hasta la suma de 
dinero indicada, dentro de determinado tiempo y 
contra entrega de los documentos indicados

Beneficios de la carta de crédito

• Asesoría especializada para verificar términos y condiciones del crédito. 
• Disponibilidad de comprobante de todas las comisiones y gastos.
• Revisión de documentos para asegurar que se apeguen al contrato.
• Rapidez en el pago. 
• Información oportuna y veraz sobre el estado de cuenta de sus operaciones en créditos comerciales.
• Comprobantes de todas las comisiones y gastos cobrados por este servicio.

Tipos de cartas de crédito

• Carta de crédito revocable.
• Carta de crédito irrevocable.
• Carta de crédito transferible.
• Carta de crédito “Back to Back”.
• Carta de crédito único y rotativo.
• Carta de crédito Stand By.
• Carta de crédito condicional.
• Carta de crédito confirmado.
• Carta de crédito no confirmado.

Banco emisor 

• Emite la carta de crédito a favor del beneficiario por orden del importador. 
• Adquiere la responsabilidad frente al ordenante de notificarle al vendedor y pagarle a través del banco 

corresponsal una vez que haya cumplido los términos y condiciones establecidas en la carta de crédito

Banco confirmador 
• Asume frente al beneficiario la obligación de cancelar el o los montos de la carta de crédito 

independientemente que haya recibido o no el reembolso del banco emisor. Una carta de crédito confirmada 
conlleva el compromiso de pago frente al beneficiario de dos bancos: el emisor y el confirmante

Banco notificador 

• No asume compromiso de pago (aceptación ni negociación) ante al beneficiario, únicamente le notifica las 
características del crédito que deberá cumplir para poder exigir lo conducente al banco emisor. 

• Pueden ratificar la aparente autenticidad de una Carta de Crédito y, de hecho, lo hacen antes de enviar los 
avisos correspondientes al beneficiario. 

• Reciben, del beneficiario, la documentación requerida en la Cartas de Crédito y por práctica bancaria la 
revisan antes de remitirla al Banco emisor, de forma tal que las discrepancias se detectan casi de inmediato 
para que el exportador pueda tratar de corregirlas con la brevedad del caso

Banco pagador o 
reembolsado 

• Es el banco que efectuara los pagos al beneficiario, su nombre está indicado en el texto de la carta de 
crédito. No está obligado a efectuar pagos hasta no recibir los fondos del banco confirmador o el emisor

Banco negociador y 
banco aceptante

• Banco que decide negociar los documentos (adelantar el pago) al beneficiario contra presentación de los 
documentos requeridos en la carta de crédito

Contrato de descuento

Consiste en la entrega de una suma de dinero 
por parte del Banco a su cliente, mediante la 
transferencia como contraprestación de un 
crédito no vencido a cargo de un tercero

¿En que consiste?

El monto de la entrega realizada por el Banco está 
determinado por el valor del crédito transferido menos 
el interés equivalente al plazo pendiente entre la fecha 
del descuento y la del vencimiento del título

El objeto
El objeto es doble: para el cliente la recepción de la suma de dinero y para el Banco la colocación que hace a 
cambio de recibir letras de cambio que al vencimiento serán pagadas por un tercero, el aceptante de la letra, y en 
caso de incumplimiento tiene la facultad de cargar su valor, más intereses y gastos en la cuenta corriente del cliente

Elementos 

• Elementos 
personales 

• El descontante 

• El descontatario

Se refiere a las entidades de crédito, en concreto, 
por los Bancos de emisión y descuento

Puede ser cualquier persona física o jurídica, sea o 
no comerciante o empresario (cliente)

• Elemento real
Se refiere al objeto de descuento que son los derechos 
de crédito de naturaleza pecuniaria que se tengan 
contra un tercero de vencimiento aplazado

• Elemento formal
No reviste formalidad alguna, aunque en la práctica parece imposible encontrar 
un supuesto no documentado; es más, a efectos de facilitar su reclamación por 
vía judicial, se suele convenir su intervención por fedatario público

Clases de descuento  

• Descuento simple 

• Descuento cambiario 
Se realiza como bien señalan sobre títulos de crédito 
(pagare, letra de cambio y cheque) mediante endoso que 
hace el descontatario a la orden del descontante

Descuento de 
crédito en libros 

Es un servicio mediante el que se facilita a industriales y distribuidores el 
financiamiento de sus ventas a grandes almacenes o industrias, 
registradas contablemente pero no documentadas con títulos de crédito

Contrato de 
préstamo 

¿Qué es?
Es aquel que en materia mercantil consiste en que el prestador entrega al prestatario bienes 
fungibles, con obligación de este último de restituir otro tanto de la misma especie y calidad

Clasificación 
• Prestamos regulares. 
• Prestamos irregulares. 

Naturaleza  
Tiene una naturaleza real, de tal modo que se perfecciona en virtud de la 
entrega de la cosa objeto de préstamo y no del mero consentimiento

Prestatario   

¿Quién es?
Es la persona que recibe en préstamo dinero 
u otra cosa fungible y adquiere su propiedad

Sus obligaciones 

• Devolución de otro tanto de la misma especie y calidad de la cosa prestada: la devolución ha de 
hacerse en la especie pactada, y de no ser posible, en la moneda de curso legal. 

• Cumplir con el plazo determinado: en el contrato se debe fijar fechas de pago. 
• Pago de intereses en caso de haberse pactado: siempre que el porcentaje sea de acuerdo al capital

El interés   

¿Quién es?
Es el precio que deben pagar las personas 
por usar fondos ajenos

Establecer intereses 

En el contrato de préstamo si se puede 
establecer el pago de intereses, es importante 
establecerlos por escrito, estos no deben ser 
excesivos y pueden ser mensuales o anuales

La ley de usura determina la nulidad de los contratos de préstamos cuando 
puedan considerarse usurarios; así tenemos, los préstamos que apliquen 
un "interés notablemente superior al normal del dinero" y los préstamos 
en que se simule haber entregado más dinero del realmente prestado

Intereses 
moratorios 

Son los intereses que debe abonar el deudor por el hecho de ser moroso. 
Estos interese adicionales tiene como principal objetivo reparar el daño 
que ocasiona el prestatario a su acreedor por el retraso en el pago de la 
obligación, por lo que no tienen carácter sancionador sino indemnizatorio

Préstamo 
personal

Es un préstamo ofrecido por entidades financieras de una cantidad de 
dinero determinada, a cambio de devolver la cantidad con su interés. Es 
personal porque está vinculado a una persona exclusivamente

Préstamo hipotecario 

¿Qué es?
Es aquel que le permite al prestatario disponer de la cantidad necesaria para comprar o 
rehabilitar una vivienda u otro inmueble, es un préstamo a mediano o largo plazo que 
las entidades de crédito otorgan exigiendo una garantía y pagos periódicos

¿Por qué se le 
llama hipotecario?

Se llaman créditos hipotecarios porque justamente las entidades bancarias al otorgar el préstamo de 
la cantidad de dinero necesitan de una garantía para poder tener la seguridad de que la cantidad 
prestada será paga por el cliente. 
La hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmuebles o derechos reales, para 
garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago.
Por lo general los bienes inmuebles que quedan como garantía siguen en posesión del cliente.

¿Qué sucede si no se paga 
el crédito hipotecario?

Si no se paga un crédito hipotecario según se haya pactado en el contrato, puede haber una ejecución 
judicial o una ejecución extrajudicial de la hipoteca. 
• La ejecución judicial implica que la entidad, si se dan ciertas circunstancias recogidas en el contrato, 

normalmente el impago del préstamo, podrá poner a la venta el inmueble hipotecado. 
• La ejecución extrajudicial supone que la entidad, si se dan dichas circunstancias, podrá poner a la venta 

el inmueble hipotecado con la intervención de notario, pero fuera de un procedimiento judicial.


